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En marzo de 2012 se aprobó una normativa 
europea, en forma de reglamento, que pasó 
inadvertida para la mayor parte de los afecta-
dos: los usuarios de los servicios de pago. No 
así para los bancos que, como proveedores de 
servicios de pago, llevan tiempo preparándo-
se para la construcción de una zona única de 
pagos en euros, lo que se conoce como pro-
yecto SEPA (Single Euro Payments Area).  

Esta norma establece la forma en que han 
de realizarse las transferencias y los adeudos 
domiciliados en euros en el ámbito de la UE. 
Por tratarse de un reglamento es directamen-
te aplicable tanto para los bancos y demás 
proveedores de servicios de pago, como para 
la clientela. La norma prevé un plazo de adap-
tación que finaliza el 1 de febrero de 2014. El 
objetivo que persigue es la implantación de 
servicios de pago comunes y homogéneos en 
Europa, que sustituyan a los actuales servicios 
nacionales e incorporen la misma seguridad, 
fiabilidad y eficacia con la que ahora operan. 
Con este cambio se habrán alcanzado las con-

diciones necesarias para contar con un mer-
cado integrado de pagos electrónicos, impres-
cindible para el buen funcionamiento del mer-
cado interior europeo.   

Tradicionalmente, los bancos españoles 
han contribuido al desarrollo de sistemas efi-
cientes de pagos, de forma que España dispo-
ne de uno de los sistemas de pagos más avan-
zados y eficaces del mundo, que permite la 
circulación de fondos de forma fiable para 
cerca de 6.000 millones de transacciones al 
año. Este hito ha sido posible gracias a que los 
servicios de pago, pese a su complejidad, se 
han ido configurando en función de las nece-
sidades de la clientela para optimizar sus pro-
cesos de cobros y pagos.  

Para avanzar en este proceso, nuestros ban-
cos llevan más de una década trabajando en 
la preparación de la zona única de pagos en 
euros (SEPA), de modo que puedan asegurar 
que, después de la fecha límite del 1 de febre-
ro de 2014, en la que los pagos deben realizar-
se de acuerdo con los requisitos establecidos 

por las autoridades europeas, nuestro sistema 
de pagos seguirá contando con sus actuales 
estándares de fiabilidad y eficacia. Este mar-
co tiene la ventaja de poder hacer pagos na-
cionales y transfronterizos entre los países 
pertenecientes a la zona en igualdad de con-
diciones y bajo las mismas reglas. 

Garantizar este objetivo y acompañar a los 
clientes en su proceso de adaptación figuran 
entre las prioridades de los bancos españoles 
para los próximos meses. Se trata de ayudar-
les a minimizar el impacto que para ellos pue-

da significar el abandono de los procedimien-
tos de pago tradicionales por los europeos que 
introduce el reglamento. La relevancia de es-
tos cambios para la clientela dependerá de la 
medida en que cada uno utilice los servicios 
de pago. Con carácter general, para iniciar 
una transferencia o domiciliar un recibo el 

cliente seguirá fundamentalmente los mismos 
pasos que hasta ahora, con la diferencia de 
que cuando se deba comunicar un número de 
cuenta para realizar o recibir un pago o adeu-
do domiciliado deberá utilizarse el código 
IBAN en lugar del código de cuenta corriente. 

Dicho código está disponible en España 
desde 2001 en los extractos de cuenta corrien-
te, talonarios de cheques, libretas de ahorro. 
Además, se puede consultar en la banca elec-
trónica de las entidades. Se requiere que a su 
vez los emisores de transferencias y adeudos 
domiciliados adapten los formularios o impre-
sos y los ficheros de emisión de pagos a esta 
nueva codificación, dando cabida al IBAN de 
los distintos países europeos y a los formatos 
que impone el reglamento. La información es-
tá disponible en www.sepaesp.es. 

Este proceso de transición se está llevando 
a cabo de forma coordinada en toda Europa. 
Se requiere ahora un último esfuerzo de adap-
tación para dar cumplimiento a las disposicio-
nes normativas. Por ello los bancos renuevan 
su compromiso de atención y apoyo a la clien-
tela para el éxito de la migración a SEPA. 
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Faltan 100 días...
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«La SEPA permite hacer 
pagos entre países en 
igualdad de condiciones»

Serra declara que 
su subida salarial 
fue «conveniente»
El ex presidente de Catalunya Caixa y 
Todó dicen que tenían el plácet del Frob

El fiscal del ‘caso Bankia’ no 
ve todavía «fraude contable»   
Advierte de que aún no existe un informe que lo demuestre  

El ex presidente de Catalunya Caixa, Narcís Serra, ayer, a su salida de los juzgados en Barcelona. / EFE 

«Medidas legales, leales y conve-
nientes en aquel momento». Con 
esta frase, el ex presidente de Cata-
lunya Caixa, Narcís Serra, justificó 
la decisión del consejo de adminis-
tración de la entidad bancaria para 
subir los sueldos a los directivos en 
2010. Serra declaró ayer como im-
putado en el proceso que investiga 
el Juzgado de Instrucción número 
30 de Barcelona contra él y los 53 
miembros del consejo.  

Ante el juez, el ex ministro so-
cialista explicó que una comisión 
de retribuciones, formada por cin-
co personas, propuso el incremen-
to salarial siguiendo recomenda-
ciones de tres informes externos 
encargados por la entidad, que es-
tablecían que los directivos cobra-
ban por debajo de lo que estable-
cía el mercado. Luego, el consejo 
aprobó esta propuesta. 

Serra también destacó que la 
subida cumplía la directiva euro-
pea de 2009, que limitaba las re-
muneraciones de los directivos, y 
que estaban informados de los 
nuevos salarios el Banco de Espa-
ña, el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria (Frob) y la Ge-
neralitat. Sobre el incremento del 
sueldo variable del ex director, 
Adolf Todó, que también declaró 
como imputado, Serra dijo que su 
intención era «mantener el equipo 
de la caja». 

Por su parte, Todó también ex-
plicó que los incrementos de suel-
dos de la entidad se hicieron cum-
pliendo la legalidad y que el Frob, 
que en 2010 entregó a la entidad 
una ayuda de 1.250 millones, co-
nocía esta medida cuando hizo las 
aportaciones.  

Además, destacó que cree que los 
siete votos contrarios a estos cam-
bios en las retribuciones fueron de 
los representantes sindicales pre-
sentes en el consejo de administra-
ción, pese a que no lo puede asegu-
rar ya que se trata de votos secretos. 

Ayer también declaró como im-
putado Joan Güell, que fue vice-
presidente de la comisión retribu-
tiva de Catalunya Caixa en repre-
sentación de los impositores, un 
cargo que le correspondió por sor-
teo, según fuentes judiciales. 
Güell explicó que también está 
afectado por las preferentes de La 
Caixa y que pese a votar a favor 
no tiene nada que ver con la deci-
sión de incrementar los sueldos. 

La acusación particular, que re-
presenta a Ausbanc, pidió como 
medida provisional el ingreso en 
prisión de Serra y Todó ya que 
consideran que pueden alterar 
pruebas. El partido CUP, que tam-
bién es acusación popular, se ha 
sumado en la petición a Todó, pe-
se a que la Fiscalía ha rechazado 
aplicar esta medida. El juez deci-
dirá en los próximos días.

GERMÁN GONZÁLEZ / Barcelona

«No existe un solo informe que re-
fiera la existencia de fraude conta-
ble» en Bankia. Así concluyen los 
fiscales Alejandro Luzón y Luis Ro-
dríguez el escrito remitido al Juzga-
do Central de Instrucción número 4 
de Madrid, encargado del caso Ban-
kia, fechado el pasado 9 de octubre, 
al que tuvo acceso este diario.  

La Fiscalía responde de esta ma-
nera a una providencia del juez Fer-
nando Andreu en relación a un re-
curso de reforma interpuesto por 
una accionista minoritaria de Ban-
kia. La recurrente defiende que «de-
ben considerarse perjudicados en 
este procedimiento [judicial] todos 

los accionistas de Bankia, indepen-
dientemente de la fecha en la que 
adquirieron sus acciones». Incluso, 
alega que hay «numerosos» infor-
mes que «han demostrado el fraude 
contable de la entidad». Sin embar-
go, los fiscales responden que «no 
existe un solo informe», aunque de-
jan constancia de que está «pen-
diente la elaboración del [informe] 
encargado a los peritos judiciales».  

«La situación en la que se en-
cuentra esta persona [en referencia 
a la accionista] no es asimilable a la 
de aquellas que adquirieron las ac-
ciones el 20 de julio de 2011», apun-
tan los fiscales en el citado docu-
mento, teniendo en cuenta que la 

recurrente compró acciones del 
banco después de julio de 2011. 

En este sentido, justifican que 
«las pérdidas derivadas del descen-
so en la cotización de las acciones 
de Bankia no se diferencia de las 
que sufriría cualquier otra compa-
ñía cotizada en similares circuns-
tancias». Es más, alegan que la ad-
quisición de acciones antes de su 
salida a Bolsa estuvo precedida por 
«una amplia campaña publicitaria y 
una intensa actividad de captación 
de clientes», «algo que no sucede 
con posterioridad», insisten. «Las 
acciones ya no se adquieren en el 
mercado primario, sino en el secun-
dario», destacan los fiscales. 

MARISA RECUERO / Madrid
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